
SEÑOR: 
JUZGADO 34 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
E. S. D. 
 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR  

RADICADO: 11001418903420210004300 

DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO:  ALBERT ORLANDO LAVERDE SABOGAL C.C 79356452 

 
 
ASUNTO: ALLEGO LIQUIDACIÓN DE CREDITO 

 

 
DIANA ESPERANZA LEÓN LIZARAZO, mayor de edad, domiciliada y residente en Bogotá 

D.C., identificada como aparece al píe de mi firma, endosatario en procuración de la parte 

demandante, por medio del presente escrito me permito: 

 
1. Allegar liquidación de crédito conforme al mandamiento de pago y la orden de seguir 

adelante con la ejecución, liquidados hasta el 13 de octubre del presente año. 

 
No siendo otro el motivo del presente, agradezco la atención prestada. 
 

 
 


